
RESUMEN MÉRITOS CONTRAIDOS (*): 

 

ESCALA BÁSICA. CATEGORIA AGENTE 

1.- Antigüedad  

(Máx. 30 ptos) 

 

1.- Antigüedad Se otorgarán 

hasta un máximo de 30 puntos 

por los servicios efectivos 

prestados como personal 

funcionario interino en la escala 

básica, categoría de agente, o 

como auxiliar de policía, 

valorados a razón de 3 puntos 

por año o la proporción 

correspondiente, en el supuesto 

de periodos inferiores al año. 

 

2.- Formación y 

Titulación.  

(Máx. 10 ptos) 

2.1.- Titulaciones superiores, 

hasta 1 punto Técnico Superior: 

0,30 Grado o equivalente: 0, 80 

Máster oficial: 1 punto. 

* No se valorarán aquellas 

titulaciones que sean necesarias 

para la obtención de otra que 

también sea objeto de 

valoración.  

 (Máx. 1 pto) 

 

2.2.- Cursos de formación, hasta 

4 puntos. 
Por la realización de cursos de 

formación impartidos en el 

IVASPE u homologados por el 

mismo. (**) 

 

2.3.- Conocimiento del 

valenciano, hasta un máximo de 

2 puntos, de acuerdo al 

siguiente baremo: 

- A2: 0’40 puntos 

- B1: 0’80 puntos 

- B2: 1’20 puntos 

- C1: 1’60 puntos 

- C2: 2’00 puntos 

 

2.4.- Otros idiomas, hasta un 

máximo de 1 punto, de acuerdo 

al siguiente baremo: 

- A2: 0’20 puntos 

- B1: 0’40 puntos 

- B2: 0’60 puntos 

- C1: 0’80 puntos 

- C2: 1’00 puntos 

 

2.5. Ejercicios superados: se 

otorgarán hasta 2 puntos por la 

superación de ejercicios 

selectivos finales en 

convocatorias de acceso a la 

condición de funcionario de 

carrera en los Cuerpos de Policía 

Local, categoría de agente, a 

razón de 1 punto por cada 

ejercicio final superado. 

 

TOTAL (Máx. 40 ptos.):  TOTAL:  



 

(*) Anexo II del Decreto180/2018, de 5 de octubre, del Consell, por el que se desarrolla 

la Disposición transitoria primera de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la 

Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana. 

 

(**) Baremación cursos homolgados IVASPE: 

 

Nº HORAS ASISTENCIA APROVECHAMIENTO 

De 20 a 50 horas 0’11 0’20 

De 51 a 100 horas 0’21 0’30 

De 101 a 150 horas 0’31 0’40 

De 151 a 200 horas 0’41 0’60 

De 201 a 250 horas 0’61 0’70 

Más de 250 horas 0’71 1’00 

 

 

 


